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CONSTITUCIÓN 2008 

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en 
ejercicio de su derecho a la participación. 

 

LEY ORGANICA DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

Art. 9.- La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, 
oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje 
asequible. 

La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su convocatoria 
será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente 
publicitada. 



•Mediante trabajo articulado con el MAG inscribí a los 
agricultores que tienen cultivos de tomate de árbol y papa, 
para ingresarles a una matriz de datos y ser beneficiados 
con KITS DE INSECTICIDAS que entregó el Gobierno 
Central. 







• Se trabajó y aportó en la ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL de nuestra parroquia 
que estuvo a cargo de la consultora representada por el 
Ingeniero Patricio Peñafiel. Se realizó trabajos grupales en 
la cabecera parroquial, las comunidades La Victoria y San 
Pedro, haciendo el levantamiento de información en 
territorio con sus actores. 







• Se coordinó y ayudo en la entrega de KITS 
ALIMENTICIOS en la parte urbana de nuestra parroquia, 
que llegaron de diferentes instituciones como el GPI, 
Gobernación de Imbabura entre otros. Ayuda solidaria 
que llego motivo de la pandemia desatada por el COVID -
19. 









• Con fecha 22 de julio de 2020 al ser parte de la Comisión 
Económico Productivo recibo el tractor roturador del 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE SUELOS 
CANGAGUOSOS impulsado por el GPI instalándose 
inmediatamente en los trabajos. 





• El 28 de agosto se realizó la INAUGURACIÓN DE LOS 
RESERVORIOS IMPERMEABILIZADOS CON 
GEOMEMBRANA proyecto promovido por el GPI en 
convenio con el GAD Municipal y GAD Parroquial, 
beneficiando a 16 familias que se dedican a la agricultura, 
aumentando así la producción y optimizando el buen uso 
y aprovechamiento del agua. 
 









• Se coordinó el buen desarrollo del PROYECTO APOYO 
EMERGENTE Y SOBERANÍA ALIMENTARIA impulsado 
por el GPI  y el GAD Parroquial beneficiando a 25 familias 
distribuidas entre la zona urbana de nuestra parroquia y 
sus comunidades. Se entrego 1 chancho, 10 gallinas 
ponedoras y 20 pollos camperos. 











• Se dio seguimiento al proyecto soberanía alimentaria y 
ASISTENCIA TÉCNICA en coordinación con el MAG, 
mismo que asigno un profesional veterinario, quien 
ayudo en temas de DESPARASITACIÓN, 
VITAMINIZACIÓN a los animales entregados; así 
también se dio charlas de capacitación para un cuidado 
responsable de animales menores. 









• Se participó en la Asambleas de Presupuesto 
Participativo de los diferentes niveles de Gobierno. 





• Se participó además en eventos sociales, 
culturales y deportivos 





• Asistí a sesiones ordinarias y extraordinarias conforme tiene a 
bien convocar el Sr. Presidente, así como a delegaciones 
encomendadas por el Gobierno Parroquial Rural. 



Gracias por su 
atención  


